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minuta CUVo tenor LiITEral Ea Continuacioh Cransori 

a a RIOT = — amd aa Zo am o. DO: SEÑOR NOTARIO EM OE TEgLSTrÍo ade escrituras 

LA . Sima A ce =. o . amm públicas, sirvase incluir une que se contenga en las 

TE.- ÁZl otorgamiento Y suscripción de le presente 

z borro e. : . o - y TOTRATOR UNT; . AATITIDA 7 TAIANA A escritura pública due: AUMENTO DE CAPITAL Y FORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "DEMIQ" DISTRIBUIDORA 

ECUATORIANA DE MAQUINAS SOCIEDAD ANONIMA, interviene 

el señor Economista EUSTACIO ALVAREZ FLOHR. en su 

calidad de Gerente y Representante Legai, conforme 

consta del documento habilitante que se acompaña y 

debidamente- autorizado. por: la Asamblea de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionista de 

quince de Noviembre de mil novecientos noventa y 

cinco, que, así mismo, en copia certificada se acom- 

da tale, mir 1 A A 
Ge estado CciVia Casecdo, Ge E

s
 

paña; mayor de edad 

nacionalidad colombianez y, con domicilldlo y residen- 

cia en esta misma ciudad Capital; legalmente capaz 

para cCbligarse y contratar. por tanto. ejercer el 

comercio y, quien manifieste que es su deseo e in- 

tención otorgar y suscribir, como en efecto otorga y 

e 

suscribe la presente escritura públice.- DEG UN 

a D A:- DECLARACION  PREVIA.-— Los señores: Economista 

í d N
 

qu
 

E
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e
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= 3 Eustacio Alvarez Elohr y Eranklin Alvar 

.Ciudadanos de nacionalidad coromiene VÁ 100 electos 

de su concurrencia en este aumento de capital, ¿DY 

tanto, de sus nuevas inversiones por las carcdidades 
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DOS AÑOS plaz 

Noviembre dae míl novecientos noventa y cinco gozan 

de las calidades de Inversionistas Nacionales Gene- 

- 

rales, según se desprende de las Resoluciones núme-— 

*
 a s doscientos veinte y uno. y doscientos veinte y 

408). respectivamente, del. señor. Subsecretario Exte=. 
Ln 7 A RA A A Eo o o : ens e 

  

rior e Integración, del Ministerio de Industrias, 

Comercio, integración Y Pesca, de catorce de marzo 
a mn   

16 de mil novecientos ochenta y sei protocolizadas en 

17 la Notaría Octava de este cantón, « Cargo de la 

vetora Zoila Medina ie Bonilla y que por expresa 

tición del compareciente, se hen de incorporar al pa
 

to
 

ro
 tí 

20 protocolo de esta escritura. f£ TE RCERA:- ANTE-— 

Z CEDENTES.- TRES -—- UNO).- Mediante escritura pública   
22 de seis de septiembre de mil novecientos setenta y 

23 ocho, otorgada ante el señor Notario Doctor Jaime 

24 Nolivos Maldonado, Notario Déc cimo Segundo de este 
A A A 

  mr a 

“debida. LA 
  

  

   ARUIDORA — ECUATORIANA. DMA in 
    

QUINA SOCIEDAD -ANONIMA,—-con. domicilio principalen 
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sta mi sma ciudad y, un capital social de QUINIENTOS | 
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a nuperintentencia ás Compañias en Resolucion Numeral 

nn Do + ZA > de Zz - - he a Ez A 4 a nl => E + oe => 77 E = - 
O Diste mal Eel15ci1ern E Orelnta cinco, de veinte Y 

“7 ch : A La y Y Ye a Ca 1 A ESTU, mt on - q “7 A dz 27 / ocn e Setiembre Ce mismo Eno: Y, 2uego as Su 
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10 ciento nueve, fojas ciento veinte y seis y publica- 

11 ción de su extracto, quedó perfeccionado en legal y 

12 debida forma. TRES — DOS).- Mediante escritura 

13. pública de veinte .y tres de mayo de mil novecientos 

       

2 

14 setenta y nueve, otorgada ante el mismo señor Nota- 

15 rio Doctor Jaime Nolivos Maldonado, Notario Público : 

16 de este cantón, lea Compañía en cumplimiento de lo : 

17 resuelto y aprobecdo en la Asambies de cunta General 
Se 

A 

18 Universal Exvuraordinaria de Accioristas Qs diez y 

is ocho de abril del año antes indicado, a la vez que 

20 aumentó su capitel social en la cantidad de QUINIEN- 

21 TOS MIL SUCRES MAS, reformó su Estatuto Social, 

22 concreta y señaladamente el Articulo Cuarto, refe- 

23 rente a su capital social.- El acto y escritura de 

ZA capital V estatutos, antes o | 

| so Suberintendencia de OS EN 

Mil irescientos   A RR a a AAN AI A A a me 

  

et. ochenta y. Aveve, de. veinte _ Y uno de. Junio elo AÑO otr 
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mes y año y. merginación correspondiente, quedó 

en legal y debida forma. TRES -— on
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6 TRES).- Mediante escritura pública de veinte y nueve 

Y de octubre de mil novecientos setenta y nueve, otor- 

8 gada. de igual manera, ante el señor Doctor Jaime 

9 Nolivos Maldonado, Notario Público de este cantón, 

/ 10 la Compañía en cumplimiento de lo resuelto y apro- 

/ 11 bado por la. Asamblea de Junta General Universal 

     cial“en la “cantidad de TRES'=MILLONES" DE: SUCRES MAS, 

o LU 15 reformó sus Estatutos Sociales, concreta y señalada- 

16 mente el Artículo Cuarto, relativo a su capital 

  

  

  

  

i 17 social.- El acto y escritura de aumento de capital y 
sn 

18 reforma de estatutos, fue aprobado por la Superin- 

19 tendencia de Compañias, en Resolución Número ocho 

20 mil ochocientos setenta y siete, de veinte y dos de 

21 diciembre de mil novecientos setenta:y nueve; y, 

22 luego de «su inscripción en el Registro Mercantil 

, 23 respectivo, bajo el número veinte, tomo ciento once, 

a o e Ze diez de enero- de. mil novecientos Schenta y margi- 

E E. A a A LO A mr Le Ti ma mom mn 

CEA ación Correspondiente, quedó. perfeccionado Cendegai=o 

PRES====" CUATRO)= ==Medjianteaaordhara mia 

  

  

  

  
    

  

      

TT — Asa de-diga—y-ocho-—de mayo de mil novecientos. 

28 ochenta y siete, otorgada. ante el señor Doctor. Jaime 
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- A a a Tn de - - mr 2 > la Pa a, . = di = £. a na Y pa a? tm, Aa —: . 1 XNolivos Maldonedo., Rotario  Decíimo beguncdo de este 

5 - . _ £ 3 7 n. Y, ; AAA. ” == E > z — am 2 nismo cantón, la Compañia en atención 8 10 CiSpuesto 

= vr iensdoa en le Acsamhniles de Jlntas deneral IINivVerani 0 Y Oraenado € le £Samblieg e QUITE aenera: UNnIVersal 

¿E
s b 

5 igual año, £ le Vez que aumentó su capital social en 

S la cantidad das DIEZ Y 5ElS MILLONES DE SUCRES  MÁ>. 

7 reformó también sus Estatutos de Constitución, entre 

3 otros el Artículo Cuarto. el literal xk) del Articu- 

9 lo Vigésimo Noveno y el Artícuio Trigesimo lercero.- 

10 El acto y escritura de aumento de capital y reforma 

11 de Estatutos fue aprobado por la Superintendencia de 

12 Compañías, en Resolución Número: ochenta y siete -— 

13 uno - uno - uno- cero cero-. novecientos cuarenta y 

14 ocho, de veinte y nueve de Junio de mil novecientos 

15 ochenta y siete; v, luego de su inscripción en el 

16 Registro Mercantil respectivo, bajo el número  sete- 

27 cientos noventa y nueve, tomo ciento diez y ocho, de 

18 dos ae julio de mil novecientos ochenta y siete y 

* 

19 marginación correspondiente, Guedó perfeccionado en 

20 legal y debida forma. TRES — CINCO).- Finalmente, 

   

  

   

21 la Asamblea de Junta General Universal Extraordina- 

2z ria de Accionistas, en su sesión del día miércoles 

23 quince de Noviembre de mil novecientos noventa y 

24 Cinco, aprobó y resolvió: 1D EE. sin electo elo 

2 a ianta General Universar Extradráinaria den 
HABAS aenveinte yarseho Recortar demtoinoyeniaia o. 

2 -£ientos noventa. Bat 2). —áumentars E 
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csocial. fijando las cantidades de: Un mil millones de. PJ
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RT 26. 
o rs pre es de SUeree tn 20-000.000, QOLr BErá pagado, .. 

  

0240 

z suezÉs. como capital autorizado; Quinientos milliones 

sucres, como capital suscrito; y, Cuatrocientos 

einte millones de  —EgUcres, como capital pagado; y. 

reformar sus estatutos de conestit óni en uno y 

: tro caso, conforme «se desprende del Ácte (de La 

' Junta General de Accionistas, antes mencionada, que 

en copia certificada se acompaña y como tal se ha de 

mn incorporar al protocolo de esta escritura. CUA R 

9 TO:- Con los antecedentes que quedan mencionados, 

"10 en esta fecha y por la presente manifestación y 

Y 11 declaración de voluntad el compareciente señor Eco- 

_ nomista EUSTACIO ALVAREZ FLOHR, en .su calidad de 

Gérente: y. Representante Legal. de la ¡Compañía "DRAG" 

" 14 DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DE MAQUINAS SOCIEDAD  ANO- 

15 NIMA, dando cumplimiento a lo resuelto y aprobado 

16 por la Asamblea de Junta General de Accionistas de 

17 quince de Noviembre de mil novecientos noventa y 

> 18 cinco, tiene a bien: CUATRO - UNO). AUMENTAR EL 

19 CAPITAL SOCIAL DE la Compañia. fijando les can- 

20 tidades de un mil millones de sucres (5/ - 

l 21 1.000"000.000,00), como capital autorizado; Quinien- 

| 22 tos “millones de . sucres S/- E 500000. 000, 00). como 

23 capital suscrito; EL Cuatrocientos veinte millones 

mi o Et (S/..420* 000.000, 00), como capital pagado : 

AAA A A 
por. e 

ES o o 

21. sus accionistas en-des años s-plazo, contados a A 
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2. CUATRU Do ) TM A? A 
q - mr e — _ + i pá A a Es - — SADO CUATRO OO) AL OA LOS ELE DUODOS 5» 

ciales de ll Dior na ñses ona TLermidate abro: mr 
¡E A A Sida id Ta LL pa] Oi drid Abr Ds Gi Cal 

Te Asambies Ae arta Genere Univera=z a iZ ATaAUCIDLAZ Ue ALLA MALA MILL MIEL IDA ar Tr Aia 

"is ae Acoic Aisa nde DLYrelaTa y E eLo A AUDI A ya ¡Ds Da O LidoLa ; poes 

A . pan q A TOA Ys , _ e 2 Tí e or vr ay . 
mis NOVWetieantot novela Y clica EA 

  

DE LA COMPAÑIA: "DEF DISTRIBUOLDORA MIQ” SITAS ACCIONI 

ECUATORIANA DE MAQUINAS SOCIEDAD ANONIMA, CELEBRADA 

EN ESTA MISMA CIUDAD, Ei DIA DE HOY MIERCOLES QUINCE 

  

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENT : Y CINCO. - 7 

Quito, hoy miércoles quince de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco, a las quince horas 

dei día, hallándose preser treinta. minutos ntes y 
¡ 

reunidos en la oficina y local social de la Compa- 

ubicacos en la Avenida América número selscien- ñía, 

o,
 

O m0
 

00
 

ct
 

O 3 po
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 3 (v tos diez y nueve 

Licenciado FRANKLIN ALVAREZ ZAMBRANO previa consul- 

ta efectueda por su Presicente, al tenor de lo dis- 

puesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley 

Compañías. constituirse 

ral Universal Extraordinaria de Accionistas, 

tratar y resolver acerca de los TRES (3) siguiente s 

e importantes asuntos: - PRIMERO. —. De 
PA e . 7 

UNE a Ct eta id 

  

Junta. Géneral Uni vers 

A Aepionistas de veinte, 
AO A ag A A PS AI A A O A   

  

     
y, cmo: Reforma 

e ee) 
- 1 . JO a 

Bal- BE" 

La declaratoria 

y. ocho... de. 
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16 

17 

18 

19 

20 

ESYatutos.- De acuerdo con el Reglamento de vuntas 
/ 

Génerales de Socios y Accionistes. se procede a 

anformar la lista ds asistentes con indicación del 

número de sus ecciones, valor nominal y número de 

voices «aus quien le corresponde y, según el siguienve 

EemBler.—. LLL 

JOMBRE DEL AC-. NO. ACCIONES V./NO NO. VOTOS. 

IONISTAS. 

Eustacio Álvarez F. 18.000 S5/-. 1.000 18.000 

Franklin Alvarez Z. 2.000 1.000 2.000 

Actúa como Presidente “su titular, señor Licenciado 

mista EUSTACIO ALVAREZ FLOHR, quien ha pedido de la 

Presidencia informa que la presente Junta General se 

encuentra legalmente constituida, toda vez que £se 

halla reunido la totalidad del capital social  sus- 

crito y pagado de la Compañía, conforme el cuadra 

indicativo anterior.- A continuación se declara 

iniciada la sesión, concediéndose la palabra al 

_ señor Economista EUSTACIO ALVAREZ, quien manifiesta: 

"Toda * vez que "hasta la presente fecha no ha sido 

<Fosible ¡instrumentar y. perfeccionar lo. acordado-.en - 

QA ¿Asambl: esde” Junta. General --de veinte y -ocho- de 
  

  

CA PGE AP peo RETO a PE 

Eme A a A A 

A a o a 

    

TA Sc tubre de mil novecientos Hoveñtáa” Sy alero” “con lá” 

Franklin -: Alvarez Zambrano, en tanto. que- como A e 

  

  

  
tengo Ei EOmeter a “Su Eonocimitento-y” 

21 consideración se aeje=sin efecto” lo “resuelto” YURI 

    

  

A 28 aprobado. en -dicha-rewnión hecho "lo cual y. por con 

(0
 

 



e er 

1 venir a los intereses de le Compañia, proceda E 

Z aumentar su CEPÍTaL social, determinando las 

O cantidades de UR MIL MILLONES DE SUCRES (5, 

á 1.000"000.000,00), como CAPITAL AUTORIZADO: QUINIEN-— 

5 TOS MILLONES DE  SUCRED (3. 500" 000.0C00,00), coma 

5 CAPITAL SUSCRITO: y, CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES 

Y DE SUCRES  (5/. 420"000.000.00), como CAPITAL PAGA- 

8 DO.— En cuanto a la suscripción y pago de las canti- yn 

Y dades de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES y CUATROCIEN- 

10 TOS VEINTE MILLONES DE SUCRES, en su orden, sus 

11 accionistas, en el primer caso, haremos uso del 

     

  

de. preferencia, en vista a nuestra concu- 

  

12... derecho. 
    

itel. «social. de 
   

segundo. con los valores correspondientes 

15 al CAPITAL SOCIAL ACTUAL, de VEINTE MILLONES DE 

16 SUCRES (S/. 207000.000,00); y, los restantes CUATRO- 

17 CIENTOS MILLONES DE  SUCRES (5/.  400000.000,00) con 

D 18 los valores de nuestras entregas de: APORTES DE > 

19 ACCIONISTAS PARA CAPITALIZACIONES FUTURAS, por una 

20 cantidad de ciento setenta y tres millones quinien- 

 ¿l tos mil sucres; por una parte; y, con valores de 

22 “nuestras participaciones en las cuentas de: RESERVA  - l 7 

23 LEGAL, por Una cantidad de siete millones quinient cos 

24 : mil _sucres;: «UPILIDADES-"NO :. TO A 

    

OS A > ral 

  e z 

CISTRBOT cantidad de sesenta y. Cinco mtLrores- quinientos s  mil-     
: Renee (5/7 655500000300): =RESERVA-POR.. IN A A 

zz Li 2ACION DE - EATRIMONIO, por uma centidad de =Oienmto mec 

  

ZO. - cincuenta y tres millones quinientos mil sucres (5/. 

16 

 



    

    

compietar el Capital Suscrito. 

+. o a 2, > $ .. EN Sr = A piazo, contados a artir de la 

     
fecha; todo esto conforme los Cuadros de      

   
     

    

     

   

     

      

suscripción y Pago que pongo a conocimiento de esta 

Asamblea.- Con la resolución de Aumento de Capital, 

debemos proceder a una reforma de sus Estatutos, así 

9 mismo, conforme el texto que mas adelante se pondrá 

10 a consideración de ustedes señores accionistas" .- La 

11 exposición anterior, acompañada ' de los Cuadros de 

    _ Suscripción y. Pago del Aumento de, Capital, Be 

RO:- 

    

DEJAR sí EFECTO EL ACTA DE JUNTA GENERAL UNI- 

16 VERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE VEINTE Y 

17 OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA- 

y 

18 TRO; SEGUNDO:— AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

:19 COMPAÑIA, DETERMINANDOSE LAS CANTIDADES DE: Mil 

20 millones de sucres (S/. 1.000"000.000,00). como     21 capital autorizado; Quinientos millones de sucres 
meo . no - e A 

  

La 2% + (5: BO07000.000,00), como capital SUSCPÍItOI0 Ys o 

23 Cuatrocientos veinte millones de sucres  (5/. 

24... 4201 -000.000, 00). «COMO... capital pagado; en tanto - los 
    

            

  

  

  

    
  

  

A 

mAs OOO 000 codsaerá pagado. en: -d0S-.:AÑOS PLAZ 0 e CORE iaa 00 

TS a 27 tados a. partir-de—la presente -techa.-. TERCERO:     

    
    

  

  

Po A A 

28 Aprobar los cuadros de suscripción Y pago. del cCcapi- 

11 

 



1 tal social suscrito: determinados en las cantidades 

E de quinientos millones de sucres y cuatrocientos 

a veinte millones de SUcres, respectivamente: y, CUAR-— 

á TO.- Reformar sus estatutos sociales, en los térmi- 

E nos del Proyecto cue mas adelante se derá £ conocer 

E a esta Asemblea.- Por resuelto y aprobado el Aumento 

7 de Capital Social de la Compañía y Sus correspon- 

8 dientes Cuadros de Integración y Pago, sus accionis- co, 

9 tas señores: Economista EUSIACIO ALVAREZ FLOBER y 

10 Licenciado FRANKLIN ALVAREZ ZAMBRANO, manifiestan 

11 que: suscriben y pagan los valores que les corres- 

12. ponde .: a. cada uno de ellos y en las cantidades: y 

  

2 dd — forma. constantes...en tales. -documentos.-. Last expopi' 

14 ciones que anteceden son aceptadas por la Asamblea 

15 en todas sus partes y por unanimidad, aeclarando por 

16 tanto: PRIMERO: Que del capital autorizado de la 

    

17 Comp añía, sus actuales accionistas han suscrito un 

18 total de quinientos millones de sucres, igual a 

19 quinientas mil acciones de un mil sucres cada una; 

20 Y, pagado un total de cuatrocientos veinte millones 

21 de sucres igual a cuatrocientos veinte mil acciones, 

22 asícmismo, de mil sucres cada una; y, SEGUNDO:- Que 

23 los restantes ochenta millones de sucres serán paga- - 

a un plazo. de - 40 os años, contados a partir de la. - a 
             

  

  
  

La Gerencia, a su ti n vista >    
  

  

  
      

28 movimientos y registros contables. siguientes:- - De — e 

17 
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1 

1 

1 

     

pa
s lí Cuenta Áportes de Accionistas para capitalizacio- 

/ 

ev Q
 

a
 

(b 2 Aes futuras a lea Cuente Capital, la _santio 

/ ciento 

A / “Pos — 7) cres. 

di 
Pp tal, la cantidad de siete millones quinientos mil 

c+
 

res millones guinientos mil su- uv
 setenta y O)
 

la cuenta RESERVA LEGAL. a la Cuenta Capi- Uy
 

D k
-
 

le sucres: De ¡a Cuenta UTILIDADES NOD ISTRIEUIDAS a la 

7 CUENTA CAPITAL, la Cantidad de sesenta y cinco mi- 

8 llones quinientos mil sucres; y, De la Cuenta RESER- 

9 VA POR REVALORIZACION DE PATRIMONIO la CUENTA 

O CAPITAL, da” «cantidad de ciento cincuenta y tres 
a mz 

LAR 

1 millones quinientos mil. sucres.- A “continuación « -5e. 

añía tendrá” un capital: «social-: 

6 autorizado de un mil millones de  sucres (S/. 

7 1.000"000.000,00); Un capital suscrito de Quinientos 

8 miliones de sucre (8/. 500"000.000,00), dividido en 

     

  

A A e A PA A e er 

l acciones or 

pagado en la cantidad de 

2 420"000.000,00).. equivalente al ochenta y cuatro por 

  

narias y —_nominativas, de 

    

  

Lex 

veinte-. millones -.de.... SUCTes (Sh. 

23 . ciento, -en tanto que, los restantes ochenta millones... --- 

: AN de-sucres: 481... 80 000. 000, 00), equivalente. adi 
  

-2 

  

5 "seis por -cién ALO, “sE6PS” “pagado ' a dos” 25) — años” plázo; 

RO Ex 
      

  

2-2 
IZ rr 

T conforme el-cuadro- de ==suscripción Y. -Pago: “que- - E 

28 -- tinueación -se-menciona: CUADRO-DE SUSCRIPCION- Y- PAG 

13 
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DE CAPITAL SODIÁL: DU Ia. ZE La COMAANIA CDMA 

DISTRIBUIDORA ECUATORIANA —DE HáyUlkAo SUCIEDAD ANC- 

BTMA TT LIL 

NOMBRE DEL CAPITAL TOlÁL CAPITAL TO 

ACCIONISTA SUSCRITO TAL PEGADO 

EJSDIACIÓ 

ALVAREZ. S/. 450"000.000 / 5/- 378 000.000,00 

  

  

VAREZ. 5/. 50000,000 f 5/,  42"000,000,00 

SUMAN: S/. 500"000.000 y 5/. 420"000.000,00 

CAPITAL POR PAGAR NO. DE ACCIONES. 

S/. T72"000.000 450.000 

. S/..—B000.000 -- 50,000 

SUMAN: S/. 80”000.000 500.000 

El inciso Segundo del Artículo Noveno, sustituyase 

por uno que diga: "El Gerente General de inmediato 

procederá a hacer una publicación por tres días 

consecutivos en uno de los diarios de mayor  Ccircu- 

lación en el domicilio de la compañia, a costa del 

Lo: 7 oz o 
Articulo  Lécimo p

r
 

pame 
— 

Ma
 C
u
a
 

accionista .- El literal << 

Cuarto, sustituyase por uno que diga: "'c) Intervenir 

en las Juntas Generales personalmente o por terceras 

personas, mediante comunicación O carta dirigida al 

Gerente General para cada Junta oO poder legalmente 

constituido".- El Artículo Décimo Séptimo. sustitu-- 

yase por. uno: que diga:- : "ARTICULO [DECIMO  SEPTIMO:- 

oi faltan definitivamente los Comisarios principal y 

suplente y el Gerente General no convocare a Junta pd 

pa
 

¿E
in

 

a 
e
 

L
a
 

A eo 
Do a A y 

 



e
a
 

    
         
     

           

  

  

- 

General dentro de los posteriores al 
? 

bho de la falta, para hacer la designación de los 

sustituidos o si esta no lo hiciere. cualquiera de 

accionistas podra dirigirse al Superintendente 

- 

Comisarios de Tr 

Octavo. sustitu- 

por uno que diga.- LO DECIMO  OCTAVO:-    
   Es órgano de gobierno de compañía la Junta Gene- 

ral de Accionistas y, será administrada por un Pre- ho    

  

sidente y un Gerente Genera .- En el Artículo Vigé- 

simo Sexto, a continuación de la palabra Gerente, 

SECRETARIO. DE. LA MISMA EL GERENTE. GENERAL O LA PER-     

  
  

       
    

          

  

  

  

15 SONA QUE PARA . EL EFECTO SEA DESIGNADA, PUDIENDO SER 

16 DE CARACTER PERMANENTE PARA UN PERIODO DE CINCO AÑOS 

17 U OCASIONAL PARA EL EFECTO DE TAL O CUAL REUNION". 

en 18 Los incisos Segundo y Tercero del Artículo Vigésimo 

- - 19.---Octavo, ustituyanse por” los siguientes: “Deberá 

20 extenderse en fojas móviles escritas a máquina, 

y 21 foliadas con numeración continua y sucesiva e irán 

- - 22: - rubricadas una a una por el Gerente General y lega 

23 _ Hzadas con las firmas del presidente y secretario 
24 de la compañia, ¿caso de haberlo" Ta “Su. expediente. 

A A A 2 

  

  

  

  

  EZ ZT==soci0s-——yoaccionistagi==1 e litera AL Ds   A a 

a Li he 
: aer os, eterna, nm a     o 

a e a, 
    

    
  

8 

  

sSuBbtituyanse -- POr - 

A A A A A A A A A A 

y k) del Artículo Vigésimo Noveno, 

15 tn 

 



a = 1 y Ta 3 : z : e y o a . no. ”_ o LA y AAA A a mom ES A 
A ¿0S SISgUIentes: Z DZLIBELE Y Geri2gnar Tere ui De 

a "inadoa de ina (E Roa m1 Presidente de le ma 
La riocdo ae WIMCO (120; años al Presidente de la COmo 

D EX 21 e ara ario ae anatlanid indatiniJlayr 
> iia, 8. MmiSsmt due Puae Sel Peelegido 1Nael dices mnmeine 

A a El z = Dto = e (a<= a Pe, e 3 r yl DIA Os mn 3 
= Jara periodos Iguales .7 O) aJlegir Y assignuaz Gi 

7 a nr+ Manera a meri ar rd pa >. AA a 
e cerenvue ue*tniea, O aQqQmnidnilSsiuiaaqol Que La Cao iDParñiia para 

2 q a - ni A É f pá Cana q” = Y La Se Y as + SY ay er o 
2 il pericoao de ecl0c0o (0) añorz 1 Senailar El remunera 

> - 0 va o - A = Tau 2 se - Ll Z DS — se pá sn mor == z E “— — / ción” .- 1).- En caso de aita definitiva por falle 

o Marmaaaa man - Z Aimanta q ua] 
O imiento, renuncia, xcusa o iMmpPeaaimento as cual 

a 

9 quier funcionario de la compañía, lienar sus vacan- 

10 tes, cualquier designación gue se hiciere habiendo 

11 comenzado a decurrir un periodo que se hiciere ha- 

12 biendo. comenzado a decurrir un periodo de. duración 

13. fija, 8eez « entenderá hecha .-solo..por.: el: - tiempo - que 

p
a
 

a falta para completar el período del funcionario que 

15 dejo la vecante".- 'f).- Conocer anualmente las 

2 

cuentas, el balance general, los estado de péraidas p
a
 

O
 

jas e informes de “os edministredores 0 p
s
 

m
i
 

a 09
 

¿pb
 3 Mm O 

principal o suplente de L
s
 

09
 

a
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c
t
 

£D G)
 

TD 7 (D + mm
 

ps
 

pa
 O O 3 p Y fm FS
 el

 

o 
a 1£ la Compañía, según el caso, acerca de sus negocios 

ZO sociales y dictar su resolución al respecto" ".- "k) 

2 Autorizar al Presidente y Gerente General la acepta- 

pr
 

22 ción de ' letras de cambio, pagarés a la orden, 

23 como efectuar ¡pagos, girer cheques y suscribir toda 

24 clase. de actos y contratos relaci -2nacos con su obje- 
   

Cantidades mayorez-" veinte” y" “einco     
  ES mi: EA JAnE SEMA A A A A o 

TN mr AAA eo Artico Te sóc i ss. P 

28—--los- siguientes:i- pb). Firmar. conjuntamente.con el... e 
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V
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Gerénte General los respectivos títulos «e Acción" .— 
Y 

/ 
Ey.- Reemplazar al Gerente General, con sus mismos 

deberes, derechos y atribuciones estableciaos en la 

fre y estos estatutos ".- "g) Firmar conjuntamente 

General obligará “a 

con el Gerente General de la Compañia Lettres de 

cambio, pagares a la orden, asi como efectuar pagos, 

girar cheques y suscribir toda clase de actos y 

contratos relacionados con «su objeto social, por 

cantidades mayores a quince mil salarios minimos 

vitales y hasta veinte y cinco mil salarios mínimos 

vitales”".- El artículo Trigésimo Primero, sustitu- 

con- 

forme lo dispuesto en el literal B) del Artículo 

Vigésimo noveno'".- El inciso primero del Artículo 

Trigésimo Segundo, sustituyase por uno que diga: "A 

mas de los contemplados en la Ley, son deberes, 

Artículo Trigésimo Tercero, sustituyase por uno que 

diga:- .-. “ARTICULO TRIGESIMO. TERCERO. 

la compañía, en cuanto tiene 

relación con. la aceptación de letras .de cambio, 

  

  

  
  

A A A e = 7 

a e 
A A TR MATO 

A 28-— - 

E UrO a nta corriontes:" Buscritin toda clase” 

derechos y atribuciones del Cerente General:.."- El- 

ema 

A 

El . Gerente-.... 

cOmO. efectuar pagos-y giran. 
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BUIDORA ECUATORIANA DE. --MAQUINAS—- SOCIEDAD “ANONIMA; ——- 
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- e 
7 q a rm: To Fr A FRY y —= TY A ==” = ld = 

con Su Sola LIA Masta PO! Cant IGacdebo iguales a 

eine mil andate minimos vitales v haste my Guaince niZL Salarios Minimos VIVCELED Y cnasta Por 

o m - > antidea = alas mn armar ne : atajo 
cantidades Iguales a ¿E1INTe PO CINCO Mia salarios E 5 

para cantidades mayores, se reguiere de autorización 

le la Junta General de Accionistas. En todo caso, 

será ineficaz contra terceros cualquier limitación 

de las facultades representativas del Gerente Gene- 

ral o de sus Administradores que se estipularen en 

este contrato social o en sus reformas posterio- 

res".- El Artículo Trigésimo Cuarto, sustituyase por 

—siguiente:-. ARTÍCULO, eE A UARTO: La. Lom 
   

  

  [at ate 
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A 

e MÁ 

A 

en todas 

suplente, 

balance 

  
accionista o: nos. 

la Junta. General de Accionistas, 

el literal c) del Articu- 

tener derechos 

obre todes las operaciones 

tendrá las atribuciones siguientes:- 

sus partes la administración de la  compa- 

ñía; b).— Exigir al Gerente General la- entrega de un 

mensual de comprobación, relativo a las 

actividades levadas. a- cabo. por la -compañ ía 
A A A A     

  

na 168 informes. 

  

convenientes... Para 

an. .comisar yLo- .- 

temporal y amovible, 

    

  

  

ARANA 

  

A A A A e - 
A A A e e a A 

  

  

libros y papeles. de. la EN 

  

pa edo ero 

     



1 compañia en “sus estados de caja y cartera:  a)j.- 

Z Examinar y revisar el balance general, los estados 

a de pérdidas yv ganancias y los enexos que deber re- 

4 ¡Tlejar la eituación económica-financiera de cada 

E E C ¿ a Fin qa mdlar un informe epnecia] On DO ejercicio, a lin de Zlormular un intorme especia. on 

7 6 las sugerencias que considere pertinentes y, entre- 

7 garlo al Gerente General para que sea puesto a dis- 

/ 
Pa, /8 posición de los Accionistas en las oficinas de la 

/ 

9 Compañía y luego pasarlo a la Junta General para su 

10 conocimiento y resolución.- e€e).- Convocar a Junta 

11 General de Accionistas en los casos previstos en la 

lo.-necesarnio y e: 601lici 
. pre         

  

  

  

respectivo, previo a la convocatoria, 

" | o 15 los asuntos que .crea convenientes; : y, 1).- Asistir 

16 con voz informativa a las Juntas Generales; presen- 

17 tar por escrito las denuncias que reciba y proponer 
A 

18 motivadamente la remoción de los Administradores de 

( 19 la Compañia" .- El Artículo Trigésimo Quinto, susti- 

| 20 tuyase por uno que diga:- "ARTICULO TRIGESIMO  QUIN- 

    

  

21 TO.- Es prohibido. a los Comisarios Principal y Su- 

a 22. plente, negociar y contratar por cuenta propia 07 

a e 28, A ena, directa o indirectamente y, de tener, AAA 

O A REO o absrenénto de toda intervención, 

  

          
  

    

  

  

A A A 

  

  

  

  

   A a 

   

= == émpora lo definitivas —renunsia9 im impedimentoen el 

  

a 2 ejercicio de sus funciones, el Comisario-- principal oo...



A seré  sustituico por e Comisario suplente con todos 

2 sus derechos, deberes y a buciones estableciaos en 

3 la Ley de Compañias. Er consideración ez proyecto 

A - e + lea la Áse ble. ma , tro 5 So 
+ que antecede, Ja ¿samolea contando co ez VOto une 

5 nime del capital social presente en esta reunión lo 

5 aprueba en todas sus pertes.- La Asamblea ea efectos 

7 de perfeccionar lo resuelto y aprobado en esta reu- 

8 nión, autoriza al señor Economista EUSTACIO ALVAREZ 
A, 

9 FLOHR, a fin de que la indicada persona, en su cali- 

10 dad de Gerente y Representante Legal, proceda a 

1i otorgar y suscribir las escrituras públicas perti- 

    

  

12 - _nentes;y-.as.l1as- Que. se ha. de Incorporar. copia certitiz, pa, 

  

  

  

cuna vez "retirados del poder” : 

15 de los actuales accionistas sus anteriores títulos 

  

  

16 de acción, procederá a emitir o expedir nuevos títu- 

17 108, sobre la base del capital social pagado en la 

18 cantidad de CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES .. 

19 (5/. 420"000.000,00), que se indica en esta reunión: 

20 numerados del cero cero cero cero cero cero uno al 

21 cero cuarenta y dos cero cero cero cero, inclusive 

22 y, así sucesivamente, conforme se vaya ¡pagando el 

23 capital insoluto y hasta Completar el total del 

OS A o QUINIENTOS MILLON EO DE SUCRESD (5/. 

> dos Cuadros de Sustrip- pS 

: ee cróny Paso-del capitel epscritoy. Pagado, AprobadoB toc 

- 2: LEA esta. -Teunión. 58. De He neo: ERSESI> 2%. - £gxpedient E IT 

A > respectivo, al igual que ca las escrituras públicas o 
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suntos mue trater y por 6
 antón.= No habiendo más 

cuanto con lo resuelto y aprobado se ha dado Ccumpli- 

miento a los motivos que decidieron esta reunión, la 

Presidencia antes de clausurarla concede unos minu- 

tos de receso a los concurrentes a fin de redactar 

esta acta, al término de los cuales se reinstala la 

sesión y dándose lectura de la misma y puesta en su 

  

    
  

  

          

pu consideración, la aprueban en todas sus partes y por 

| 11 unanimidad, con lo que se dio por terminada, siendo 

[12 las diez y ocho horas. treinta minutos del. día y 

13. firmando... para- constancias -de - do: aptuado.. todos. ¿108 

14 asistentes en unidad de acto con el señor Presidente 

15 y Gerente - Secretario que certifica y. nto 

1 como se terminó esta mblea.- (firmado Franklin 

, 17 Alvarez Zambrano, Presidente-Accionista.- (Firmado) 

18 Economista Eustacio Alvarez Elohr,  —Gerente-S59Cdreta- 

| 19 rio“ Accionista.- Es fiel copia del  original.- 

Ú 20 CERTIFICO:- quito. AA embre quince de mil novecien- 

21 tos noventa y cinco.- (firmado) Economista Eustacio 

22 Alvarez Flohr.- GERENTE - SECRETARIO.- Q UI NT A:- 

23 DECLARACION  JURADA.- El compareciente Economista 

24  Eustacio Alvarez Flohr. en la calidad por la que 

CITE Antervienes. bejo Juramento. declara muerda cantidad: 
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Z los valores y determinaciones siguientes: Le canti- 

2 dad de VEINTE MILLONES DE SUCRES (5/. 20" 000.000.005 

4 del capitel social anterior, Suscrito y  pagaco a la 

E fecha en su totalidad y ¿a cantidad Ge Cuatrocientos 

a milione de  sucres (as. 4006" 000.000,00), «as los 

Y valore cue se capitalizar de las cuentas: Aporte 

3 le Accionistas, en una cantidad igual e ciento se- 

ee, 
3 tenta y tres millones quinientos mil  sucres (2/. 

10 1737500.000,00);3 Reserva Legal. en una cantidad 

11 igual a siete millones quinientos mil sucres (5/. 

12 7500.000,00); Utilidades Retenidas de años anterio- 

13 res, en una. cantidad igual a sesenta y cinco milio- 

14 nes quinientos mil sucres (S/ . 65"500.000,00);. Y, 

15 Reserva por Revalorización de Patrimonio, en una 
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17 quinientos mil  sucres (5. 153'500.000,00)13 en el 
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19 ae la Compañía; mientras que en los tres restantes, 

20 po registro en contabilidad y acumulados en a 

21 forma - pres crita en la Ley.- Usted, señor Notario, se 

22 —dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

23 la plena validez de esta escritura. (HASTA AQUI LA 

24 MINUTA). El compareciente. ratifica la minuta inser- 
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NN 5//e. (firmado) HEustacio Alvarez Flor /con cédula de 
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e): identidad número uno siete cero siete uno nueve seis 

p cero ocho gulón tres; (firmado) El Notario, Doctor 

la Jaime Nolivos Maldonado.- Documentos Habilitantes.- 
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CUADROS INDICATIVOS DEL AUMENTO DE_LA, COMPA 
DETERMINADO EN RAS CANTIDADES DE S/.1.000'0 
PITAL SUSCRITO: Y, $S/.420'000,000, COMO CAPIÍA 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE.ACCIONI SIAS_DEL DI Bl 

  

   
   

   

   

BEMIO" DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DE MAQUINAS S5.A. 

CARITAL AUTORTZADO: $8/.500'000,000, COMO. GA 
GADO,. SEGUN. RESOLUCION DE LA JUNTA. GENERAL 

$15 _DE_ NOVIEMBRE DE 1995. 

CAPÍTAL AUTORIZADO: 3/.1.000*000.000 
CAPITAL SUSCRITO: S/.  500'000.000 
CARITA FAGADO: 3, 220 "000.000 
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ESTUDIO JURIDICO MHOLGUIN - LOAIZA £« TRUJILLO 

: . M Edificio Las Torres de la Merced 

CESAR HOLGUIN ESPINEL —H eS O ¿lo Córdova 800, 4to. piso - Ofic. 4 

JACINTO LOAIZA MATEUS Conm. 306275 - 305672 Caslllero Judicial No. 215 
JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE Guayaquil - Ecuador 

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
MINITSTRIO DE INDUSTRIAS,COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

EUSTACIO ALBERTO ALVAREZ FLOR a Usted atentamente digo y solicito: 

Que soy de nacionalidad Colombíana, portador del Pasaporte Colombiano N 

478305 , Visa de INMIGRANTE 10-111 N* 678 válida por tiempo inde- 

—finido, Calidad Migratoria: INVERSIONISTA INDUSTRIAL, Certificado de Empa - 

dronamiento N* 25331.- 

Por las consideraciones anotadas, y de acuerdo con lo dispuesto 

en el Decreto 1875, solicito a Usted que se sirva disponer que se expida una 

Resolución de tipo general, por medio de la cual se me autorice a invertir , 

con el caracter de INVERSIONISTA NACIONAL, 

ses, participaciones y/o derechos. en Empresas Ecuatorianas, constituidas o por 
tu? 

   
    

  

“chos de propiedad de ecuatorianos. Para tal efecto" 

al derecho dela remisión de utilidades al exterior y a la repatriación del 
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Adjunto el certificado de permanencia legal expedido por la Di - 

rección “General de Extranjería y el certificado de movimiento migratorio ex- 

tendido por la Dirección General de Migración, mi pasaporte, copia de las 

cédulas de identidad y tributaria y copía del certificado de empadronamiento.- 

     

      

Atentamente 

  

ANDRES. HOLGUIN Eo 

ABOGADO. 

    

  

   

] ALBERTO ALVAREZ FLOR 
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Egificio Los Torres de lo Merced 

"Ag, CESAR HOLGUÍN ESPINEL Córdevo 800, 410. piso - Of. 4 

05. JACINTO LOAIZA MATEUS ; Corm. 306275 - 305672 P.O. Box 635 

=í. JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE / Cvoyoquil - Ezuodor 

SEÑOR NOTARIO: 

o ABOCADÓ CESAR HOLCUIN ESPINEL, a Usted digo y solicitoi-=-==-=-== * 

, Que gh el registro a Su cargo se sirva PROTOCOLIZAR la Resolución 

. Si 
N* 221 del 14 de/Marzo de 1.986, expedida por el Ministerio de INDUSTRIAS, CO- 

. MERCIO, INTEGRACHON Y PESCA, suscrita por el senor Subsecretario de Comercio Ex- 
* 

terior e Integkación, por medio de la cual se lo autoriza al señor EUSTACIO AL-     

   

  

    

BERTO ALVAREZ/ FLOR, de nacionalidad Colombiana, a invertir con el caracter de 

INVERSION STA NACIONAL. === TTTTTTTTTT 

Protocolizada que fuere se servirá conferirme DOS copias certi- 
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EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 
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VISTOS el Decreto Supreio N. 974, de 30 de Junio de 1971, 

reformado por el Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de No-- 

vic.ubre de 1976, el Decreto Supremo N. 1875 de 27 de Sep 

tienbre de 1977, el Acuzráo N. 495, de 16 de Julio de - 

1985, la solicitud y la documentación presentadas; Y» 
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EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supre 

mo N. 789, de 11 de Septiembre de 1975; y», el Decreto Eje 

cutivo N. 35, de 16 de Agosto de 19834,     

                    

   

          

   

        

  

AUTORIZAR al senor EL 

nalidad colombiana, residente en el Ecuador en forma legal 

emma TY. según lo ha demostrado,.fehacientemente, poseedor de la Visa 

de Inmigrante 10-I1I, “Son validez indefinida, otorgada en - 

la Dirección General de Extranjería el 20 de Junio de 1985, 

con Registro N. 15-6008-25017, para que invierta con el ca- 

N - rácter de inversionista nacional en la constitución, aumen- 

tos de capital, compra de acciones, participaciones o dere- an 

chos de compañías constituidas o por constituírse en el Ecua - 

GdO0r +. 

El señor EUSTACIO ALBERTO ALVAREZ FLOR, que tendrá la cali- 

dad de inversionista nacional, conforme al Régimen Común de 

) Tratamíento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará 

A 9 dela presente autorización las veces -que- fuere: NOCesarioO o. om... 

a A para .lo.cual, en. cada. ocasión presentará. copia protocolizada A 

de esta Resolución. conferida por el Notario Público. o 

ES o “Para -dar cumplimiento “al -Acuerdo N.- 495, ás 16 de Julio de e 

1985, el. “señor . EUSTACIO. ¿ALBERTO ALVAREZ FLOR, deberá pe 

453 8-el.primsr- mes-de-cada- == => 
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- LON: Es fiel copia de los documentos que en 

origina me fueron presentados para este efecto, y 

que acgo seguido devolví al interesado.- La confiero 

para /agregarla como documento habilitante, en Quito, 

a primero de Febrero de míl novecientos noventa y 

. seig.- 
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ESTUDIO JURIDICO HOLGUIN - LOAIZA £ TRUJILLO 

Edificio Las Torres de la Merces 

AB. CESAR HOLGUIN ESPINEZ Córdova 800, 4to. piso + Ofic. 4 

DR, JACINTO LOAIZA MATEUS Conm. 306275 + 305672  Casillero ¿ucicizl No. 

DR JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 
Guayaquil - Ecuador 
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- SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

MINISTRIO DE INDUSTRIAS,COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

FRANKLIN EDUARDO ALVAREZ ZAMBRANO Usted atentamente digo y solicitoi====" 

Que soy de nacionalidad Colombiana, portador del Pasaporte Colombiano N? 

232723. , Visa de INMIGRANTE 10-111 N* 679 wálida por tiempo inde- 

finido, Calidad Migratoria: INVERSIONISTA INDUSTRIAL, Certificado de Empa - 

dronamiento N* 25330.- 

  

       
      

    
  

  

  

      
    

Por las consideraciones anotadas, y de acuerdo con lo dispuesto 

en el Decreto 1875, solicito a Usted que se sirva disponer que se expida una 

Resolución de tipo general, por medio de la cual se me autorice a invertir > 

son el caracter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la compra “o adquisición de accio- 

1es. y [oz derechos én Empresas” Ecuatorianas, constituídas o por 

Eatomo: Az La. «edizisión. de: acciones» participaciones. y/o_derer ... 

Para tal efecto estoy dispuesto a renunciar 

al derecho dela remisión de utilidades al exterior y a la repatriáción del 

capital invertido.—————-— | | 

Adjunto el certificado de permanencia legal expedido por la Di - 

rección Ceneral de Extranjería y el certificado de movimiento migratorio ex- 

tendido por la Dirección General de Migración, mi pasaporte, copia de las 

cédulas de identidad y tributaria”y copia del certificado de empadronamiento.- 

Atentamente 

A 

KLIN EDUARDO ALVAREZ ZAMBRANO.-— . ANDRES . HOLGUÍN ESPINEL , 

| ABOGADO. 
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O CESAR HOLGUIN ESPINEL, a Usted digo y solicito:----- 

- Que Jen el registro a su cargo se sirva protocolízar la Resolu- 

ción N* 222 del/14 de Marzo de 1.986, expedida por el MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

CION Y PESCA, suscrita por el señor Subsecretario de Comercio 

tegración, por medío de la cual se autoriza al señor FRANKLIN E- 

DUARDO ALYANEZ ZAMBRANO , de nacionalidad Colombiana, a invertir con el carac- e 

Protocolizada que fuere se servirá conferirme DOS COPIAS de la " l 

/ | 
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EL SUSSECREeIARIO De OONi2C10 EXtErIOR E IiIzGh2C10ON DEL 

HINISIZRIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INIERNGRACIÓN Y PESCA. 

VISVOS el Decreto Suprero N. 974, de 30 de Junio de 1971, 

eforrado por el Decreto Supremo 900-A, de 10 de Novien- 

bre de 1975, el teczeto Supremo N. 1575 de 27 de Sesotiem 

bre de 1977, el Acuerdo ¡A 405, de 16 de Julio úe 1985 , 
la solicitud y la documentación presuntaldos; Yo 

EN USO de les fecultales «pe le confiere el Decreto Supre 

mo Y. 7389, de 11 de Se otiembre de 1975 y, el Decreto ESje- 

cutivo N. 35, de 16 de Acosto de 1984, 

“inirrante 10-TTT, con validez ire 

otorgada en la Disección General de Pxtranjerí 
amnio-de. 1985, con. «REGÍS TRO N..,15-5007- 

“vierta con el carácter de “Inversionista “nacional en la - 

constitución, aumentos Ce cepital, compra de eccionegs, - 

participaciones o derecrOs de compañías constituidas o - 

por constituírse en el Ecuador. 

Ud SAD El señor PRANTILIN 3DUASDO ELVARZ 2350, cua tendrá 

la calidad de inversicnista nacional, conforme al PRégiren 

Conún de '"ratamiento a los Capitales Extranferos y sus - 

Reformas, hará uso de la presente autorización veces 

que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión presen- 
tará copia protocolizada de esta hnesolución conferida por 
el. hotario. PÚBLICO. ..oc oo ono. 

las 

Para dar cumplimiento el Acuerdo N. 495, de 16 de Julio - 

de 1525, el señor FRANKLIN EDUARDO ALVAREZ ZANBRANO, debe 

rá presentar en este Portafolio, durante el prirer nes de 

cada =ño, un Cetalle de las irversiores cue haya realizado 

en el « año inma diato anterior. : 
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